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Ley 27612 HONORABLE CONGRESO DE LA NACION ARGENTINA- LEY DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PUBLICA 
 
Resolución General 4933/2021. AFIP. Inmuebles. Locación. Contratos. Registración 
Se implementa el “Régimen de registración de contratos de locación de inmuebles” 
(RELI) para declarados ante la AFIP (Ley 27551) 

👨💼 🏭 Sujetos obligados: Locadores, arrendadores, sublocadores o subarrendadores 

(excepto si estado es parte) 

🙍♂️ Sujetos voluntarios: intermediarios (en representación) o locatarios o arrendatarios. 

🏠 🏢 🚜🏬 Contratos alcanzados: a) Locaciones bienes inmuebles urbanos, b) 

Arrendamientos inmuebles rurales, c) Locaciones temporarias inmuebles -urbanos o 
rurales- con fines turísticos y  de descanso o similares y d) Locaciones de espacios o 
superficies fijas o móviles. 

📃 Tipo: nuevo, modificación y renovación 

🔑 Servicio: "Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI - CONTRIBUYENTE" 

📆 Plazo: 15 días corridos posterior a su celebración 

📆 Plazo. Contratos vigentes desde 01/07/2020 al 31/03/2021: 15/04/2021 

🔎 Consulta: todas las partes 

📅 Vigencia: 01/03/2021 

 
Resolución General 4934/2021. AFIP. Biotecnología Moderna. Desarrollo y Producción. 
Beneficios fiscales. Ganancias e IVA. Procedimiento 
Se sustituye el procedimiento que deberán observar los beneficiarios del régimen de 
"Promoción del Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna " (Ley 26.270 y Res 
Gral 4669/2020) 

🧪 Sujetos: Titulares de proyectos de investigación y/o desarrollo de biotecnología de 

producción de bienes y/o servicios de biotecnología moderna 

💰 Beneficios concurrentes. Bienes de capital 

✔ IVA: devolución anticipada 

✔ Ganancias: amortización acelerada. 

🔎 Requisitos y condiciones 

SEPARATA TECNICA DIGITAL 

LEYES, DECRETOS Y DISPOSICIONES  

NACIONALES 
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🔑 Sistema. Solicitud: “Presentaciones Digitales” (Ganancias) y “SIR - Sistema Integral 

de Recuperos” (IVA) 

📅 Vigencia: 26/02/2021 

 
Resolución General 4936/2021. AFIP. Deudas Impositivas y Previsionales. Embargos. 
Ejecución. Suspensión. Prórroga diferencial 
Se prorroga nuevamente la suspensión de trabas de medidas cautelares y otros a 
determinados contribuyentes en el marco del “aislamiento y distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” en la República Argentina causa del “Coronavirus COVID-19” 
(Res Gral 4557/2019 y modif, 4684/2020, 4705/2020, 4730/2020, 4740/2020, 4770/2020, 
4806/2020, 4828/2020,  4847/2020,  4868/2020 y 4926/2021) 

📌 Sujetos: 1) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (“Registro de Empresas 

MiPyMES”) y 2) Todos con actividades críticas (NUEVO) 

📆 Embargos y Ejecución Fiscal. Suspensión: hasta 31/03/2021 (ant 28/02/2021) 

🔎 Consulta actividades críticas: www.afip.gob.ar/medidas-de-alivio (LISTADO 

COMPLETO) 

📌 Sujetos: Todos 

📆 Embargos bancarios u otros. Suspensión: hasta 31/03/2021 (ant 28/02/2021) 

⚖ 🏁 Ejecución Fiscal: sin suspensión (NUEVO) 

📅 Vigencia: 01/03/2021 

 
Resolución General 4937/2021. AFIP. IVA. Bienes de uso. Crédito Fiscal. Reintegro. Año 
2000. Procedimiento 
Se establecen pautas excepcionales a los fines de solicitar la 
devolución de los créditos fiscales en el IVA originados en determinadas operaciones 
(Ley 27.430 y Dec 813/2018 y Res Gral 4581/2019) 

🏭 Sujetos: inscriptos IVA e inversiones en bienes de uso 

💰 Beneficio: devolución CF originados en la compra, construcción, fabricación, 

elaboración o importación definitiva de bienes de uso -excepto automóviles- 
PROCEDIMIENTO AÑO 2020 

1⃣ Pre-solicitud. Plazo: 1 al 15/03/2021 

2⃣ Form DDJJ 8117 e Informe especial Contador Público. Plazo: hasta 30/04/2021 

3️⃣ Detracción saldo técnico a favor DDJJ Nov -no absorbidos posteriormente-: hasta 
última DDJJ previa a solicitud 

📅 Vigencia: 25/02/2020 

 
Resolución General 4938/2021. AFIP. Agentes IVA. SIRE. Retenciones. Percepciones 
Vigencia. Prórroga diferencial 
Se prorroga -nuevamente- la vigencia en la incorporación obligatoria de determinados 
sujetos al Sistema Integral de Retenciones Electrónicas (SIRE) (Res Grales 4523/2019, 
4595/2019, 4640/2019, 4677/2020, 4798/2020 y 4864/2020) 

📌 Sujetos: Agentes de retención y/o percepción del Impuesto al Valor Agregado (IVA)  

📄 Obligaciones: información e ingreso de las retenciones y/o percepciones del IVA a 

través del “SIRE” 

📅 Vigencia. Nuevas fechas: 

1⃣ Retenciones: obligatoria desde el 3er mes de notificado en DFE (previamente opcional) 

2⃣ Percepciones: obligatoria desde el 3er mes de notificado en DFE (a partir 01/11/2021)  

📅 Vigencia normativa: 26/02/2021 

 
Resolución General. 4939/2021. AFIP. Gas Natural. Productores. Incentivos. Crédito 
Fiscal en Garantía. Implementación 
Se implementan determinados incentivos fiscales en el marco del "Plan de promoción de 
la producción del gas natural Argentino" "Plan Gas 2020-2024" (Ley 27591 y Dec 
892/2020) 

🛢 Sujetos: empresas productoras de gas natural. 

📃 Beneficio: Certificados de Crédito Fiscal. 

💰 Destino: deudas impositivas con AFIP 
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✉ Cesión a 3ros: requisitos 

🔑 Servicio: “Administración de Incentivos y Créditos Fiscales" (desde 15/03️/2021) 

📅 Vigencia: 03/03/2021 

 
 
Resolución General 2/2021. IGJ. Sociedad por Acciones Simplificadas. EECC. 
Presentación. TAD. Certificación CP. Plazos 
Se modifican determinadas obligaciones de sociedades bajo la órbita de contralor de la 
Inspección General de Justicia (IGJ) (Res Gral 6/2017 y modif 44/2020) 

📌 Sujetos: Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) 

🌐 Estados Contables: presentación ante IGJ. 

💻 Modalidad presentación EECC: vía TAD 

📃 Documentación (pdf): Acta de reunión órgano de administración y gobierno, EECC y 

Memoria, informe del órgano de fiscalización y Certificación emitida por Contador 
Público con firma legalizada CPCECABA. 

📆 Plazo: 15 días posteriores aprobación (dentro 4 meses después cierre EECC) 

📅 Vigencia: EECC finalizados desde 30/06/2020 

📅 Vigencia: 23/04/2021 

 
 
Resolución General 882/2021. CNV. FCIC y FF. Financiamiento a PyMES. Capital. 
Proyectos inmobiliarios y de infraestructura 
Se dispone un nuevo régimen especial a los fines de fomentar el desarrollo de la 
construcción de viviendas para poblaciones de ingresos medios y bajos (Ley 27440) 

📍 Sujetos: Fondos Comunes de Inversión Cerrados o Fideicomisos Financieros con 

oferta pública 

🎯 Objeto inversión: 1) desarrollos inmobiliarios para viviendas sociales y sectores de 

ingresos medios y bajos; 2) créditos o valores hipotecarios 

💰 Tratamiento Impositivo diferencial 

🔎 Requisitos: plazo de formación de activos y exposición de efectos impositivos 

derivadas de la adquisición, tenencia y disposición de los valores negociables emitidos 

❌ Incumplimientos 

👮♂️ Sanciones 

📅 Vigencia: 13/02/2021 

 
 
Resolución 48/2021. ANSES. Seguridad Social. Movilidad previsional. Suba. Marzo 2021 
Se determina el valor de la  movilidad previsional correspondiente a un nuevo período 
(Leyes 24.241, 26.417, 27.260 y modif y 27609, dec 104/2021 y Res 3/2021) 
 Prestaciones: Prestaciones previsionales, Regímenes nacionales y especiales, 
Asignaciones familiares y Rangos de ingresos grupo familiar (Art 32 Ley 24241) 

📆 Mes: Marzo 2021 

📈 Valor movilidad previsional: 8,07% 

 
Resolución 51/2021. ANSES. Seguridad Social. Asignaciones familiares. Ajuste. Marzo 
2021. Suba 
Se disponen los siguientes incrementos en materia previsional, (Ley 27.541 y modif. 
27609, Dec 104/2021 y Res 3/2021) 

📆 Mes: Marzo 2021 

📈 Incremento: 8,07 % 

📌 Asignaciones Familiares y Universales: nuevos valores de tope y montos. 

🔽 Máximo: $ 210.278 

❌ Exclusión: $ 105.139 (1 integrante) 

📅 Vigencia: 01/03/2021 

📅 Vigencia normativa: 08/03/2021 
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Res 52/2021. ANSES. Seguridad Social. Aportes y Contribuciones. Base Imponible. 
Autónomos. Marzo 2021. Subas 
Se elevan los montos provisionales luego de la sustitución de la fórmula de 
actualización de movilidad previsional correspondiente al mes de MARZO de 2021 (Leyes 
24.241, 26.417, 27.260 y modif y 27609, dec 104/2021 y Res 3/2021 Y 48/2021) 

📈 Valor movilidad previsional. Marzo 2021: 8,07% 

📌 Haber mínimo garantizado: $ 20.571,44 (desde Marzo 2021) 

📌 Haber máximo: $ 138.426,37 (desde Marzo 2021) 

📌 Bases imponibles mínima y máxima: $ 6.928,46 y $ 225.171,69 (desde devengado 

Marzo 2021) 

📌 Prestación Básica Universal (PUB): $ 9.410,50 

📌 Prestación Universal para el Adulto Mayor (PUAM): $ 16.457,15 

 
 
Resolución 11/2021. MDP. Economía del Conocimiento. Promoción. Beneficios fiscales. 
Reglamentación 
Se disponen las normas operativas del “Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento” (Leyes 27506, 27541 y 27570, Dec 103️4/2020 y 4/2021) 
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 

💻 Presentaciones y notificaciones: via TAD 

📄 Documentación. Conservación: 10 años 

🙋♂️ Registro Nacional de Beneficiarios. Inscripción: Form. DDJJ AFIP a establecer 

🔎 Actividad promovida: controles sistémicos AFIP 

🏭 Categorización: Certificado MIPYME vigente 

📌 Planes de mejora continua: Requisitos 

📌 Normas de calidad admisibles: conforme listado 

📌 Inversiones en capacitación e Investigación y Desarrollo (I+D): condiciones 

📌 Autodesarrollo: requisitos 

🖥 Adhesión beneficiarios Ley promoción industria dl software (25922): procedimiento 

especial 

ℹ  Régimen de información anual: a establecer AFIP 

💲 Tasa de verificación y control 

🔎 Procedimiento de Auditoría 

👮♂️ Sanciones 

📅 Vigencia: 08/02/2021 

 
Resolución 190/2021. MDP. Supermercados, Autoservicios y Centros de Compra. Ley de 
Góndolas. Presentaciones. Procedimiento. TAD 
Se disponen diversas medidas de la denominada "Ley de góndolas" tanto para los 
sujetos obligados como para las fiscalizaciones a efectuar (Ley 27545 y Dec 268/2020, 
991/2020) 

🛒 Sujetos: Supermercados, Supertiendas, Autoservicios, Cadenas minoristas y 

mayoristas, y centros de Compra (excepto MiPyMEs) 

💻 Procedimiento administrativo. Presentaciones: vía TAD 

🍱 Exhibición en góndolas: readecuación y agrupación 

📆 Información especial. Plazo: 14/04/2021 (30 días hábiles) 

🕵️♀️ Inspección: 30 días posteriores (corridos) 

🕵️♀️ Sujetos: Inspectores 

✔  Reglamento 

✔  Instrumento de medición específico 

📅 Vigencia: 26/02/2021 

 
 
Resolución 59/2021. MTD. Turismo. COVID-19. Subsidio. APTUR IV 
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Se crea el programa de "Auxilio a Prestadores Turísticos IV" (APTUR IV) que consta de 
un subsidio para determinados prestadores del sector afectados por la emergencia 
pública en materia sanitaria  (Ley 26997, Dec 260/2020 y modif) 

🌄⛱ Sujetos. Beneficiarios: Empleadores personas humanas con actividad vinculadas 

sector turismo. 

🔎 Requisitos: Antigüedad mínima, acreditación y curso autogestionado 

🙋♂️ Solicitud: argentina.gob.ar/turismoydeportes/aptur 

💰 Aporte No reembolsable. Monto: $ 30.000 

📅 Vigencia: 02/03/2021 

 
 
Resolución 17/2021. RENATRE. Rurales. Seguridad Social. Obligaciones. Deuda. Plan de 
Pagos 2020. Vigencia. Prórroga 
Se prorroga el “Plan de Facilidades de Pago” de determinadas deudas de la Seguridad 
Social destinado a empleadores rurales de todo el país (Leyes 25.191 y 26.727 y Res 
36/2020) 

🚜 Sujetos: empleadores rurales  

💰 Obligaciones RENATRE: Contribución mensual, Deuda de Oficio, Infracciones, 

Intereses y Ejecución fiscal al 31/12/2020 

📆 Deudas: al 31/12/2020 

📅 Vigencia. Prórroga: hasta 31/03/2021 (ant 31/12/2020) 

 
 
Resolución 60/2021. MTESS. Trabajadores. Asistencia laboral. Dispensa. Hijos en edad 
escolar. Ciclo lectivo 2021. Situaciones 
Se adecua la inasistencia justificada al trabajo a determinadas personas en relación de 
dependencia en el marco de las medidas extraordinarias dispuestas a causa del “COVID-
19” con hijos en edad escolar (Ley 27.541, Dec 260/2020, Res 202/2020 y 207/2020 y 
1103/2020) 

🚶♀️ Sujetos: empleados en relación de dependencia 

📌 Carácter: no cómputo de asistencia. Justificativo 

🏢 Sector: público y privado 

👷♂️ Trabajadores. Alcance: presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

del niño, niña o adolescente. 

🙋♂️Progenitores o responsables: uno (1) por hogar   

🏫 Ciclo lectivo 2021: situaciones👇 

1⃣ Días que no concurran a clases presenciales. 

2⃣ Días que si concurran con jornada presencial reducida y no pueda cumplirse jornada 
normal. 

📄 Procedimiento: notificación al empleador DDJJ (datos personales, grado, 

establecimiento, régimen de presencialidad escolar e indispensabilidad de presencia en 
el hogar) 

📅 Vigencia: 20/02/2021 

 
Resolución 77/2021. MTESS. Laboral. Empleadores. REPRO II. Subsidio. FEBRERO 2021. 
Pautas. Plazo 
Se establecen diversas disposiciones en el “Programa REPRO II” a causa del 
“Coronavirus COVID-19” (Ley 27.541, Dec 260/2020, Dec 297/2020 y compl. y Res 
938/2020, 1098/2020 y 1119/2020) 
REPRO II 
 Sujetos: empleadores 

📆 Mes: Febrero 2021 (salario devengado)  

 Beneficio: suma a cuenta remuneración por empleado 
Monto: $ 9.000 a $ 18.000 (o menor hasta 85% remuneración neta) -exclusión remun mas 
de $ 140 mil- 

🔎 PAUTAS 🔍  
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📉 Variación interanual facturación: Enero 2020 a Enero 2021 (excepto inicio act 

01/12/2019) 

👷♂️ Nómina de personal y salarios referencia: Enero 2021 

📆 Plazo. Solicitud: 22 al 26/02/2021 

📅 Vigencia: 22/02/2021 

Res 3/2021. MTESS. Haberes previsionales. Movilidad. Actualización. Sustitución. 
Reglamentación. SIPA. Base imponibles. Límites 
Se reglamentan diversas disposiciones de los recientemente sustituidos índices de 
actualización en materia previsional (Ley 24241, 26417 y modif, y 27609 y Dec 104/2021 ) 

📆 Nuevo índices Ley 27609. Aplicatoriedad: prestaciones previsionales desde 

01/03/2021 

🔢 Índice de Actualización de las Remuneraciones: metodología 

HABER DE LA PRESTACION 

✔ Cesación de servicios 

✔ Haber de la Prestación Compensatoria (PC) 

✔ Actualización de las remuneraciones mensuales y actualizadas 

✔ Cálculo del promedio de las remuneraciones 

✔ Autónomos: valores vigentes y cómputo en relación de dependencia concurrente 

✔ Haber máximo de la prestación compensatoria 

✔ Aportes y Contribuciones SIPA. Límites: 1) Inferior: 0,33680 (haber min) y 2) Superior: 

10,94584 (haber min).  

📅 Límites SIPA. Vigencia: devengado marzo 2021 

📅 Vigencia: 22/02/2021 

 
Resolución 92/2021. MTESS. Trabajadores. Asistencia laboral. Vacunación COVID-19. 
Inasistencia. Justificación 
Se dispone la inasistencia justificada al trabajo a determinadas personas en relación de 
dependencia en el marco de las medidas extraordinarias dispuestas a causa del “COVID-
19” (Ley 27.541, Dec 260/2020) 

🚶♀️ Sujetos: empleados en relación de dependencia. 

📌 Carácter: no cómputo de asistencia. Justificativo. 

🏢 Sector: público y privado. 

👷♂️ Trabajadores. Alcance: jornada laboral coincidente con día vacunación COVID-19. 

📅 Vigencia: 26/02/2021 

 
Resolución 95/2021. MTESS. Laboral. Empleadores. REPRO II. Subsidio. FEBRERO 2021. 
Plazo. Prórroga 
Se extiende el plazo de inscripción al “Programa REPRO II” a causa del “Coronavirus 
COVID-19” (Ley 27.541, Dec 260/2020, Dec 297/2020 y compl. y Res 93️8/2020, 1098/2020, 
1119/2020, 58/2021 y 77/2021) 
REPRO II 
 Sujetos: empleadores 

📆 Mes: Febrero 2021 (salario devengado)  

 Beneficio: suma a cuenta remuneración por empleado 
Monto: $ 9.000 a $ 18.000 (o menor hasta 85% remuneración neta) -exclusión remun mas 
de $ 140 mil- 

📆 Solicitud. Plazo. Ampliación: hasta el 28/02/2021 (ant al 26/02/2021) 

📅 Vigencia: 25/02/2021 

 
 
Resolución 292/2021. DNRDI. Internet. Dominios. Cooperativas y Mutuales. AR. Nivel 
superior 
Se autoriza el registro de nombres de dominios en el "Dominio de Nivel Superior .AR", 
para entidades Cooperativas y Mutuales. 

🏦 Sujetos: Cooperativas y Mutuales 

💻 Dominio Internet: “.coop.ar”, y “.mutual.ar”  

🔎 Requisito: CUIT y Clave Fiscal. Validación INAES 
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📅 Vigencia: 12/03/2021 

 
 
Decreto 104/2021. Haberes previsionales. Movilidad. Actualización. Sustitución. 
Reglamentación. PBU. Marzo 2021 
Se reglamenta la sustitución de dos índices de actualización en materia previsional, 
luego de su suspensión (Ley 24241, 26417 y modif, 27541 y 27609) 
INDICE DE MOVILIDAD JUBILATORIA Y ACTUALIZACION DE REMUNERACIONES 

🧓 Prestaciones: 1) Básica universal, Compensatoria, Retiro por invalidez, Pensión por 

fallecimiento, Adicional por permanencia y Por edad avanzada (Art 32 Ley 24241) y 2) 
Compensatorias y referencia del causante (Art 2 Ley 26417) 

💲 Prestación Básica Universal (PBU). Marzo 2021: $ 8.707,78 

👨💼 👨🔧 Autónomos. Renta de referencia. Proporcionalidad: nueva tabla 

TEMAS 

📌 Definiciones 

📌 Organismos: competencia y temporalidad de publicación índices 

📅 Vigencia: 13/02/2021 

 
Decreto 124/2021. Consejo Económico Social. Objetivos. Fines. Conformación. Agenda. 
Creación 
Se crea el "Consejo Económico y Social" para el debate y la búsqueda de consensos 
sobre prioridades estratégicas para el desarrollo del país. 

🎯 Objetivos: Programas de gobierno y proyectos de leyes estratégicos; Espacio de 

diálogo y cooperación entre los diversos sectores económicos y sociales; Generar 
consensos amplios sobre prioridades estratégicas para el desarrollo nacional inclusivo; 
Participación ciudadana respecto a diferencias entre sectores de la vida económica y 
social; Políticas públicas y Diálogo entre las diferentes visiones sectoriales 

🚶♀️🚶♂️ Conformación: Representantes trabajadores, empresarios y referentes de 

organizaciones científicas, académicas y de la sociedad civil. 

📝 Agenda. Temas: Comunidad del Cuidado y Seguridad Alimentaria, Educación y 

Trabajos del Futuro, Productividad con Cohesión Social, Ecología Integral y Desarrollo 
Sustentable y Democracia Innovadora. 
 
Decreto 125/2021. COVID-19. Distanciamiento o Aislamiento social preventivo y 
obligatorio. Disposición. Prórroga XIX 
Se prorrogan las medidas diferenciales del “Aislamiento o Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” en la República Argentina a causa del “Coronavirus COVID-
19”(Ley 27.541, Dec 260/2020, Dec 297/2020, 459/2020, 493️/2020, 520/2020, 576/2020, 
605/2020, 641/2020, 677/2020,  714/2020, 754/2020, 792/2020,  814/2020,  875/2020, 
956/2020, 1033/2020 y 67/2021) 
AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO (ASPO) 

🌐 Jurisdicciones: ninguna 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO (DISPO) 

🌐 Jurisdicciones: Todas las provincias y sus departamentos  

🚶♀️🚗 Circulación LIBRE: departamento o partido donde residan 

🚗🏁 Excepción. Fuera límites: Certificado Único Habilitante COVID-19 

👮♂️ Reglas: distancia min 2 mts, tapabocas, higienización, desinfección y protocolos 

🏭 Actividades económicas. Requisito: protocolo de funcionamiento aprobado por la 

autoridad sanitaria provincial 

🎭🌲 Eventos culturales, sociales, recreativos, religiosos o familiares: 1) hasta 20 

personas (espacios cerrados) y 2) hasta 100 personas (espacios abiertos) 

👩👩👦👦     Reuniones Sociales: hasta de 10 personas en espacios públicos o de acceso 

público al aire libre  

🏫 Clases presenciales: escalonada y progresiva en todos los niveles educativos y 

modalidades -conf autoridad provincial- 

🚫 Prohibición: eventos, deportes mayor a 10 personas, Espectáculos, Transporte y 

Turismo. 
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🧓😷 Personas mayor riesgo. No obligados asistencia laboral: asignación no 

remunerativa 

📆 Período: 01/03/2021 al 12/03/2021 

📅 Vigencia: 01/03/2021 

 
Decreto  131/2021 PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.)- LEY DE FORTALECIMIENTO 
DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PUBLICA LEY 27612 - SU PROMULGACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SALTA - DIRECCION GENERAL DE RENTAS – MEDIOS DE PAGOS ELECTRONICOS  
 
Ley 8239 DECLARA LA NECESIDAD DE LA REFORMA PARCIAL DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA PROVINCIA DE SALTA. 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS - RESOLUCIÓN GENERAL - Nº 04/2021. 
CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS 
 
RESOLUCION Nº 191/21 INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS JURÍDICAS- DISPONE LA 
HABILITACIÓN DE LA FORMALIZACION DEL ACTO CONSTITUTIVO DE LAS 
ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES POR ANTE FUNCIONARIO PUBLICO DE LA 
INSPECCION GRAL. DE PERSONAS JURIDICAS, 
 
RESOLUCION N° 3 COE - SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS URBANO DE COLECTIVOS. 
Establece el uso exclusivo del servicio público de transporte automotor de pasajeros 
urbano de colectivos, de 7:00 a 8:30 horas, para aquellas personas que utilicen dicho 
servicio para realizar actividades educativas presenciales en establecimientos e 
institutos educativos y universidades, y sus acompañantes; así como actividades 
esenciales, como salud y seguridad. 
 
RESOLUCION N° 4 COE - PRORROGA LA VIGENCIA DE LAS MEDIDAS Y/O DECISIONES 
ADOPTADAS POR LAS RESOLUCIONES NROS. 2/2021 Y 3/2021.Prorroga a partir del 1° y 
hasta el 12 de marzo de 2021 inclusive, la vigencia de las medidas y/o decisiones 
adoptadas por las Resoluciones Nros. 2/2021 y 3/2021, del Comité Operativo de 
Emergencia 
 
RESOLUCION 5/21 COE-  ESTABLECE ORDEN DE PRIORIDAD EN EL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS URBANO E INTERURBANO 
DE COLECTIVOS. 
 
 
 
COMISION ARBITRAL 

 
Resolución General 1/2021. CACM. Convenio Multilateral. ISIB. Regímenes especiales. 
Seguros. Profesiones liberales. Jurisdicciones. Atribución. 
Se interpreta el alcance en la distribución de los ingresos de determinados 
contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos con más de una sede, 
consultorio u oficina que tributan por el régimen del Convenio Multilateral (CACM 
18.8.77) 
REGIMENES ESPECIALES. CRITERIO 

LEYES, DECRETOS Y DISPOSICIONES  

PROVINCIALES 
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💲 Sujetos: Entidades de Seguros, de capitalización y ahorro, de crédito y Ejercicio de 

profesiones liberales.  

🌐 Actividad: oficina, administración, sede central, estudio y/o consultorio en más de 

una jurisdicción. 

🔢 Ingresos. Distribución 20%. Criterios. Efectivamente soportados: 

1⃣ Seguros: proporción que surja de considerar la totalidad de los gastos relacionados 
con la sede central y la administración 

2⃣ Profesiones: proporción que surja de considerar la totalidad de los gastos 
relacionados con el estudio, consultorio, oficina o similar, 

📖 Definiciones: "administración”, “escritorio”, “oficina” y "sede central" 

📍  Jurisdicciones: participación no excluyente en las distribuciones. 

📆 Vigencia: 04/03/2021 

 
Disposición 1/2021. CACM. Tarjetas de Crédito y Compra. Agentes. Operatividad. 
Prórroga 
Se prorroga la operatividad del "Sistema de Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y 
Compra" y el procedimiento a cumplimentar por los Agentes de retención e información 
(Res Gral 2/2019, 11/2020, 12/2020 y 16/2020 y Disp 7/2020) 

💻 Régimen: Sistema de Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y Compra (SIRTAC) 

🏦 Agentes: todos (excepto nómina anexa con operatividad diferencial) 

💳 Contribuyentes alcanzados. Padrón: consulta Agentes de retención e información 

📆 Operatividad Agentes: 01/04/2021 (ant 01/03/2021) 
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